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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego q«e l«s Sre*. Alcmldcs y Secre
tarios reciban los nímerós del BOLETÍN 
que e'brrespondan al distrito, dispondrin 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de conserrar 
!•» BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada afto. 

PARTE OFICIAL 
S. M . el B e y D o n Alfonso X I I I 

(Q. D . G. ) , S. M . l a B o i n a D o ñ a 
V i c t o r i a Eugenia , S. A . R . e l P r í n 
cipe de Asturias e Infantes y de
m á s personas de l a Augus ta B e a l 
F a m i l i a , c o n t i n ú a n s in novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 5 de febrero de 1925.) 

REGLAMENTO 
(Continuación) (1) 
C A P I T U L O m 

D« las pcraona* muior lmmémm 
para franipartar «mlgraMtos 

I . — D E LOS NATIEBOS o ABHADOSES 
Ar t í cu lo 46. Los navieros o ar

madores que pretendan dedicarse a l . 
transporte de emigrantes, solicita
r á n de l a Direcc ión general de E m i 
g rac ión el permiso a que se refiere; 
el a r t ícu lo 24 de l a ley, con arreglo; 
a lo que disponen los a r t ícu los s i 
guientes. 

Ar t í cu lo 47. L o s navieros o ar
madores españoles deberán acompa
ñ a r a la solicitud, los siguientes do
cumentos: 

1. ° U n ejemplar de los Estatu
tos, s i •• ^tratare de una Sociedad. 

2. ° &e ?;ificación comprensiva de 
los nombres, apellidos y nacionali
dad de los Administradores y Con
sejeros de l a Sociedad, expedida por 
el Secretario del Consejo de A d m i 
n is t rac ión , con el visto bueno de su 
Presidente. 

3. ° Certif icación de las A u t o r i 
dades de Mar ina de hallarse los bu
ques abanderados y matriculados en 
E s p a ñ a , con arreglo a las disposi
ciones vigentes, y cert i f icación del 
.Registro Mercant i l en que consten 
las circunstancias señaladas en el 
número 1.0 del a r t ícu lo 22 del Có
digo de Comercio. 

4. ° Carta do pago acreditando 
haber consignado, a disposición de 
la Direcc ión general do E m i g r a c i ó n , 
la fianza do 50.(XX) pesetas en me
tál ico o en efectos de l a Deuda, que 
serán admitidos en todos los casos 
previstos por este Reglamento, a l 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núme
ro 94, correspondiente al día 4 del mes 
actual. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe es la Contaduría de la Diputación proTÍnclal, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afto, a los ^particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de íuera de la capital se fiaráa por libranza del Giro mutuo, 
admitiéndose sólo sellos em las. suscripciones de trimestre, 7 únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
bran cen aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍM de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho afto, v cuva circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

t ipo medio de cot ización del mes 
anterior a i en que se constituya l a 
fianza, cuando así procediese, por l a 
clase de los valores depositados. 

Ar t í cu lo 48. L o s navieros o ar
madores extranjeros deberán acom
p a ñ a r a l a solicitud, los documentos 
siguientes: 

1. ° U n ejemplar de los Estatu
tos, s i se trata de una Sociedad. 

2 . ° E l poder o testimonio, de
bidamente legalizado, a favor del 
subdito español que deba represen-' 
tarle, y l a des ignación de un suplen
te que sustituya a l representante 
españo l en los casos de enfermedad 
ó muerte, y en esta ú l t i m a circuns
tancia, hasta tanto que se designe; 
u n nuevo representante. Este docu-: 
m e n t ó no será necesario cuando l a 
solicitud se haga por un subdito es-, 
pañol a nombre y con poder bastan
te de l a persona o entidad extran
jera, porque entonces se e n t e n d e r á 
que este apoderado es t a m b i é n su 
representante. 

3. " Documentos que acrediten la: 
nacionalidad española del represen
tante y de su suplente. 

4. ° Carta de pago acreditando 
que el referido subdito español , en 
representac ión del naviero o arma
dor extranjero, ha consignado, a 
disposición de l a Direcc ión general 
de E m i g r a c i ó n , l a fianza de 50.000 
pesetas en metál ico o en efectos de 
l a Deuda públ ica . 

6.° Documentos que acrediten el 
n ú m e r o do buques que dediquen 
al transporte de emigrantes y su 
tonelaje: datos que se t e n d r á n en 
cuenta por la Direcc ión general para 
el cálculo y la de t e rminac ión de l a 
patente que corresponda a cada na
viero o armador. 

6.° Escr i tura púb l i ca otorgada 

Íior e l represuntante español , en 
a cual su liaga constar que la fian

za depositada a su nombre, a los 
efectos del número cuarto do este 
ar t ícu lo , hab rá de quedar afecta a 
las responsabilidades quo pudieran 
deducirse durante e l tiempo que el 
suplente le sustituya en el cargo, y 
en el caso de defunción del repre
sentante, hasta que se designe o sea 
autorizado otro nuevo. 

Los cargos de representante es
pañol y de suplente de representan
te, no pod rán recaer en funcionario 
en servicio activo. 

Ar t í cu lo 49. L a s peticiones d i 
rigidas por los navieros o armado
res en solicitud de autor ización para 
dedicarse al transporte de emigran
tes, se rán resueltas por l a Di rec
ción general de E m i g r a c i ó n , pre
vios los informes que estime opor
tunos. 

Contra l a resolución negativa de 
l a Di recc ión , se podrá entablar re
curso contencioso-administrativo. 

Ar t í cu lo 50. L a Di recc ión gene
ra l de E m i g r a c i ó n exped i r á las pa
tentes de que trata el a r t í cu lo 24 de 
l a L e y . 

Ar t í cu lo 51. L o s representantes 
españoles de los navieros o armado
res comun ica rán , todos los años , en 
el ú l t imo mes del ejercicio fiscal, 
a l a Direcc ión general, s i para el 
año siguiente t e n d r á lugar alguna 
modificación en el n ú m e r o de bu
ques de las Empresas que represen
ten, dedicadas al transporte de emi
grantes o en l a capacidad de aqué 
llos, detallando y justificando las 
que hayan de producirse. 

D e no abonarse en el plazo que se 
determino l a cuota asignada, l a D i 
rección* general r e t i r a r á l a patente 
a l a Compañ ía de que se trate, mien
tras no abone el importe de su deu
da con los intereses de demora a que 
dieren lugar. 

I I . —D E LOS CONSIOKATABIOS 
Ar t í cu lo 52. L o s consignatarios 

que deseen dedicarse a l a expedi
ción de emigrantes, so l ic i tarán de 
l a Inspecc ión de E m i g r a c i ó n corres
pondiente la au tor izac ión que pre
viene el a r t í cu lo 25 de l a L e y , y de 
las resoluciones que aquél la adopte 
da rá cuenta a l a Di recc ión general. 

Ar t í cu lo 53. Los consignatarios 
deberán a c o m p a ñ a r a l a solicitud, 
los documentos siguientes: 

1. ° Declarac ión de las Compa
ñ ías cuyos buques les es tén consig
nados y lineas en que p res t a rán ser
v ic io . 

2. ° Documentos que acrediten l a 
nacionalidad española del sol ici
tante. 

3. ° Certif icación del Ministerio 
de Grac ia y Jus t i c i a acreditando 
que no han sufrido condena por de
litos relacionados con l a emig rac ión . 

4. ° Carta de pago acreditando 
haber consignado a disposición de 
l a Dirección general de E m i g r a c i ó n , 

una lianza de 25.000 pesetas en me
tá l ico o efectos de la Deuda púb l ica . 

Ar t í cu lo 54. L a Inspecc ión otor
g a r á el permiso dentro de los ocho 
d ías siguientes, a contar de l a fecha 
de entrega de la solicitud. Sólo po
d rá denegarlo cuando no se presen
ten todos los documentos exigidos o 
conste que el solicitante no está en 
el pleno goce d* sus derechos c i 
v i les . 

S i l a resolución de la Inspecc ión 
fuere negativa, el interesado p o d r á 
alzarse ante l a Dirección general. 

Ar t í cu lo 55. N o pod rán ser con
signatarios, por razón de l a incom
pat ibi l idad a que alude el a r t í cu lo 
26 de la ley: 

1." Los Magistrados, Jueces de 
ins t rucc ión y municipales, los Se
cretarios y Vicesecretarios de A u 
diencias y los Secretarios de J u z 
gados. 

á." Los Generales, Jefes y Otí-
ciales del E jé rc i to y Armada en ac
t ivo servicio. 

S." Los Gobernadores civi les , 
los Secretarios, Oficiales y emplea
do* de esos Gobiernos. 

4 .° Los Alcaldes, Tenientes de 
Alca lde , así como los Secretarios 
de Ayuntamiento y empleados n iu -
nicipales . 

O.0 L a s demás personas que ejer
zan ju r i sd icc ión . 

Ar t í cu lo 56. Cuando fallezca el 
consignatario autorizado, podrá su 
Casa seguir despachando los buques 
de su cons ignac ión , í n t e r in se pro
vee e l nombramiento de sucesor, y 
sólo durante el plazo m á x i m o de 
dos meses, a contar de la fecha del 
fallecimiento; l a fianza constituida 
a nombre del fallecido continuara 
afecta a las responsabilidades eu 
que pueda incurrirso durante la i n 
terinidad. T a m b i é n segu i rá afecta 
subsidiariamente a las responsabi
lidades de la cons ignac ión l a fianza 
del armador, con arreglo al articulo 
28 de la ley. 

E l armador extranjero podrá , en 
caso de fallecimiento o des t i tuc ión 
do su consignatario, encargar a l re
presentante autorizado, de la con
s ignac ión de sus buques en cual
quier puerto español , ín te r in nom
bre el nuevo consignatario, sin que 
la interinidad pueda exceder de dos 
meso* desde l a fecha del fallecimien
to 0 la de des t i tuc ión. Dicho repre-



sentante debe rá notificarlo de ofi
cio a l a Direcc ión general, quien 
lo comun ica rá a l a Inspecc ión co
rrespondiente a los efectos oportu
nos. 

Cuando quede en suspenso o se 
retire definitivamente l a autoriza
c ión a una C o m p a ñ í a naviera para 
dedicarse a l transporte de emigran
tes, se en t ende rá que queda t amb ién 
en suspenso o retirada definitiva
mente la au tor izac ión de los con
signatarios de dicha C o m p a ñ í a en 
lo que a l a represen tac ión de l a mis
ma en el puerto de que se trate ha
ga referencia. 

Los consignatarios no pod rán ha
cer uso de l a autor ización que se 
les haya concedido para el embar
que de emigrantes, cuando no des
pachen buques en e l . puerto de su 
residencia, por no tocar en él los 
barcos de la C o m p a ñ í a autorizada 
que representen. 

Ar t i cu lo 57. L o s consignatarios 
de Compañías nacionales o extran
jeras autorizadas para el embarque 
de emigrantes, sa t i s farán una paten
te anual de 1.000 a 5.000 pesetas, 
s e g ú n el n ú m e r o de aquél los que 
despachen. 

I I I . —DISPOSICIONES GENKBALES 
Ar t ícu lo 58. Los armadores o 

navieros nacionales y los consigna
tarios l l eva rán los libros que deter
mina el a r t í cu lo 33 del Código de 
Comercio, y los consignatarios, ade
m á s , un registro general de los emi
grantes que embarquen en sus bu
ques. 

Los consignatarios t e n d r á n l a 
obl igación de conservar a disposi
ción de las Inspecciones de E m i g r a 
c ión, durante cinco años , dicho re
gistro y los libros talonarios con la 
matriz de los billetes a que se refie
re el a r t í cu lo 38 de l a ley. 

Ar t ícu lo 59. Cuando un naviero, 
armador o consignatario renuncie a 
la au tor izac ión que tenga concedida 
para dedicarse al transporte o expe
dición de emigrantes, deberá comu
nicarlo por escrito a l a Direcc ión 
general de E m i g r a c i ó n , quien, en 
el plazo de quince dias, desde el en 
que recibió l a renuncia, le declara
rá exento del pago de patente en lo 
sucesivo, pero sin derecho a l a de
volución de l a ya satisfecha. 

Ar t ícu lo 60. Cuando el Gobier
no prohiba temporalmente l a emi
grac ión a determinados países o co
marcas, en vi r tud del a r t í cu lo 16 de 
la ley, el Director general de E m i 
grac ión t r ansmi t i r á a las Inspeocio-
nes, on los puertos donde toquen 
los buques de los navieros o arma
dores, o residan los consignatarios, 
las órdenes oportunas para que sean 
retiradas las autorizaciones en lo 
que se refiere al transporte a esos 
países o comarcas. 

Animismo cu ida rá la Direcc ión 
general de comunicar a las Inspec-
oione.t, a los efectos oportunos, l a 
retirada do autor ización que se 
acuvido contra navieros, armadores 
o coiirfignatarios, por faltas graves 
comprobadas en el ejercicio de sus 
cargos. 

Ar t ícu lo 61. Los consignatarios 
e n v i a r á n al Cónsul de E s p a ñ a en el 
puerto do destino, por el mismo 
Ijuquü quo conduzca a los emigran
tes, una re lación de éstos, con arre
glo a l modelo que ia Dirección ge
neral acuerde. 

Los individuos sujetos a l servicio 
m i l h a r figurarán en relación sepa

rada, en lá que se h a r á además cons
tar l a s i tuación en que se encuen
tren y el Cuerpo o unidad a que per
tenezcan. 

E n v i a r á n t a m b i é n a l a Dirección 
general de E m i g r a c i ó n , por conduc
to de l a Inspecc ión en puerto, co
pias duplicadas de las relaciones que 
anteceden. 

Ar t í cu lo 62. L o s consignatarios 
de los armadores en los puertos de 
destino de las expediciones, como 
representantes de ellos en cuanto se 
refiere a l a ap l icac ión de l a ley , re
c ib i r án y a t e n d e r á n , en l a forma que 
proceda, las reclamaciones y obser
vaciones que les sean hechas por los 
Cónsules de E s p a ñ a , y da r án reci
bo, cuando les fuere pedido, de las 
comunicaciones cjue las referidas 
Autoridades les di r i jan . 

L o s armadores pueden hacerse re
presentar, a los efectos de este ar
t ícu lo , en los puertos de destino, por 
persona que no sea precisamente el 
consignatario de sus buques, po
niéndolo en conocimiento de la D i 
rección general de E m i g r a c i ó n . E n 
todo caso, los armadores serán sub
sidiariamente responsables de las 
infracciones de l a L e y y del Regla
mento que cometan sus represen
tantes en el puerto de destino. 

Ar t í cu lo 63. L o s navieros o sus 
representantes, y en su caso, los con
signatarios, e s t a r án obligados a en
tregar a l a Inspecc ión del puerto 
donde radiquen, dos ejemplares de 
cada uno de los anuncios, prospectos 
o impresos que publiquen. 

L a Inspecc ión devolverá inmedia
tamente uno de los ejemplares, v i 
sado y con el sello de l a misma, que 
los navieros, y , en su caso, los con
signatarios, debe rán custodiar a dis
posición de los Inspectores de E m i 
g rac ión , y todos los demás anun
cios que pongan en ci rculación o 
den a l a publicidad debe rán hallar
se de completo acuerdo con este 
ejemplar. 

Cuando dichos anuncios se publ i 
quen donde no haya Inspector de 
E m i g r a c i ó n , debe rán ser autoriza
dos por l a Di recc ión general. 

L o s anuncios y publicaciones que 
hagan los armadores y consignata
rios, sólo pod rán contener: 

E l nombre de l a Compañía , las 
carac ter í s t icas del buque, las fechas 
de entrada y salida, los nombren de 
los puertos de procedencia, destino 
y escalas; la durac ión m á x i m a pro
bable del viaje, el precio del pasaje 
y l a clase de a l imentac ión que se 
d a r á durante el mismo. 

T a m b i é n se pod rán distr ibuir o 
fijar cromos o fotografías de los bu
ques, siempre que no se contengan 
m á s informes de los que señala e l 
pá r ra fo anterior. 

Cuando el cartel, anuncio o pros
pecto no se ajuste estrictamente a lo 
preceptuado en el párrafo anterior, 
será remitido por la Inspección a la 
Direcc ión general, y sólo podrán 
circular con la autor ización de és ta . 

Ar t í cu lo 64. E l funcionamiento 
de las oficinas de información y pa
sajes de emigrantes autorizados por 
el articulo 36 de l a L e y , se a justará 
a las normas que siguen: 

1.* E l encargado de l a oficina 
h a b r á de ser español , con capacidad 
ju r íd ica mercanti l , acreditar buena 
conducta, no haber sufrido condena 
por delitos relacionados con l a emi
grac ión n i tener tacha de ser reclu
tador de ella o de pertenecer o haber 

pertenecido a Sociedades o S ind ica 
ciones que tuvieren por objeto es
pecular directa o indirectamente a 
costa del tráfico de emigrantes. L a 
comprobac ión de estas ú l t imas cir
cunstancias se h a r á precisamente 
por informe del Jefe de l a Guardia 
c i v i l de la demarcación a que los as
pirantes a encargado de Agencias 
pertenezcan. S i l a oficina estuviera 
a cargo de una : persona ju r íd i ca , 
és ta h a b r á de hallarse legalmente 
constituida, y quien l a represente 
deberá reunir las condiciones antes 
indicadas. 

2. * Estas oficinas p a g a r á n un 
canon comprendido entre 100 y 
1.000 pesetas, en proporción a l nú
mero de billetes despachados, con 
arreglo a l a escala que para su per
cepción se fije por la Direcc ión ge
neral . 

3. * Pa ra desempeñar una oficina 
será necesario depositar en l a Direc
ción general una fianza de 2.000 
pesetas por cada naviero, armador o 
consignatario que haya solicitado 
autor izac ión de la misma. Es ta fian
za quedará afecta a las operacio
nes que realice el encargado. 

4 / De las operaciones que reali
cen los encardados de las oficinas 
se rán subsidiariamente responsables 
los navieros, armadores, represen
tantes o consignatarios que hubie
ren solicitado l a autor ización de las 
oficinas, en forma aná loga a lo de
terminado en el articulo 28 de la 
ley . 

5. a L a s atribuciones de los en
cargados de oficinas serán pr incipal 
mente las de informar a los emi
grantes, con sujeción estricta a lo 
dispuesto en el articulo 63 del R e 
glamento, por lo que se refiere a l a 
naturaleza y extensión de las noti
cias y expedir billete con arreglo 
a l modelo que para este efecto re
dacte l a Direcc ión general. 

6. * Los billetes que expidan es
tas oficinas serán provisionales, en 
cuanto a que sus titulares h a b r á n 
de hallarse sujetos a l a autor ización ' 
de la Inspecc ión , pero a los demás 
efectos t e n d r á n el ca rác te r de defi
ni t ivos y confer i rán a sus titulares 
los mismos derechos que a los porta
dores de billetes definitivos confieren 
l a L e y y el Reglamento, y d a r á n 
lugar a las mismas sanciones en 
caso de incumplimiento del contrato 
o de infracción de las disposiciones 
vigentes. A este fin, se h a r á constar 
en ellos el nombre del buque, e l del 
consignatario, e l precio y l a fecha 
de salida. E n el puerto de embarque 
se rán canjeados por el billete defi
n i t ivo , una vez que l a Inspección 
haya autorizado el embarque. 

E l precio de los billetes expedidos 
por oficinas no p o d r á ser superior a l 
que deba percibirse para el mismo 
viaje del mismo buque en el puerto 
de embarque. 

7. n D e l incumplimiento de las 
obligaciones que se derivan de l a po
sesión del billete expedido por l a 
oficina, especialmente de la de pro
porcionar a l t i tular plaza en el bu
que correspondiente, será responsa
ble, en todos los casos, el consigna-
t a ñ o , y contra él se podrá d i r i g i r 
directamente el procedimiento, para 
la rec lamación de los daños y per
juicios causados. 

8. a L a s oficinas de despacho de 
pasajes de emigrantes es ta rán some
tidas a l a Inspección de E m i g r a c i ó n , 
y las infracciones de las disposicio

nes vigentes e instrucciones que se 
dicten, se rán castigadas con la m u l 
ta que corresponda, pud íendo l ie- V 
garse a l a retirada de l a autoriza- é 
c i ó n . 

9 / Se faculta a l a Direcc ión ge
neral para que, cuando las circuns
tancias lo aconsejen, pueda retirar 
l a au tor izac ión concedida a una, a 
varias o a todas las oficinas de ex
pedic ión de pasajes de emigrantes, 
que d e b e r á n dejar de funcionar en 
el plazo y condiciones que se mar-
quen . 
_ E n las referidas instrucciones se 

Hará constar además l a forma y con
diciones en que h a b r á n de realizar 
sus funciones estas oficinas y tra
mitarse las reclamaciones que se i n 
terpongan contra los encargados de 
ellas por los actos que realicen y las 
que ellos puedan formular. 

(Se continuará.) 

I N S P E C C I Ó N P R O V I N C I A L 
D E S A N I D A D 

CIBCULAB 
Dictando reglan pa ra evitar el desarro

llo y propagación de l a difteria 
L a persistencia de l a difteria en 

nuestro país , no obstante las campa
ñ a s de profilaxis y la eficacia del 
tratamiento que viene empleándose , 
obliga a intensificar la lucha contra 
esta enfermedad, para lograr la re
ducción de l a mortalidad en la pro
porc ión que han obtenido otras na
ciones. 

Ent re las causas que contribuyen 
a mantener el elevado n ú m e r o de 
defunciones por este proceso, figura 
el d iagnós t ico c l ínico dudoso, y co
mo consecuencia, l a apl icación tar
d ía del suero específico, y como fac
tores que contribuyen a la difusión 
del contagio, además de l a conviven
cia de los enfermos y portadores de 
gé rmenes con los sanos, las deficien
tes medidas de aislamiento y desin
fección que facil i tan la superviven
c ia y d iseminación de l a causa efi
ciente y su fácil implan tac ión y 
desarrollo en los individuos media
namente predispuestos. 

Pa ra contrarrestar los efectos de 
estas causas y l imi tar en lo posible 
l a p ropagac ión de l a enfermedad, 
los Inspectores municipales, Médi 
cos titulares y de asistencia, debe
r á n tener en cuenta las instruccio
nes siguientes: 

Siendo del ¿.o í'*" • in te rés 
diagnosticar precozOer! ios casos 
presentados, d e b e r á considerarse 
como sospechosa y tratarse como 
dif tér ica, toda angina con fiebre e i n 
fartos ganglionares del cuello, con o 
s in falsas membranas, a l menos que 
disponiendo de medios de investi
gac ión bacter iológica, pueda com
probarse su naturaleza benigna. 
E n todo caso, los funcionarios y 
facultativos que no dispongan del 
auxi l io de estos recursos do d iagnós
tico, recogerán exudados naso-farín
geos o falsas membranas, que con
venientemente embalados y por el 
medio m á s ráp ido de que dispon
gan, env ia rán al Laboratorio bac
teriológico municipal , a falta del d« 
l a Br igada Sanitaria. 

2.° Habiendo demostrado la ex
per imen tac ión cl ínica que para el 
tratamiento eficaz do l a difteria se. 
requiere emplear, desde los prime
ros momentos, grandes cantidades 
do suero y proporcional mente de 



antitoxina (caso de usarse este pro
ducto), se inyec ta rá del primero do
sis variables en re lación con l a gra-. 
redad 'del proceso, en esta forma: 
A l pr incipio de l a enfermedad, y no 
t ra tándose de difterias h iper tóxicas , 
puede bastar con diez cen t ímet ros 
cúbicos de suero, equivalente a 
2.500 U . A . ; cuando hayan jasado 
24 ó 36 horas de l a iniciación del 
proceso, se neces i t a r án de 20 a 40 
c. c , y hasta 50 y 60 o. c , equiva
les a 5.000, 10.000, 12.500 y hasta 
15.000 U . A . , s i se trata de casos 
graves, bien por los muchos dias de 
infección, o por ser formas h ipe r tó 
xicas malignas. S i se emplease l a 
antitoxina, se i nyec t a r án desdo el 
primer momento 6 . 0 0 0 U . A . , que es 
el m í n i m u m que contienen las am
pollas empleadas para este trata
miento. 

3. * A i s l a r r á p i d a y rigurosamen
te a l enfermo, haciendo que ningu
no de sns familiares n i otra persona, 
se ponga en re lac ión con é l . Los 
tínicos autorizados para entrar en l a 
habi tación que ocupe y ponerse en 
contacto con los mismos, son los 
encargados de su asistencia o cui 
dado. 

4. " Habiendo una reacción posi
t iva para revelar los estados de pre
disposición e inminencia del conta
gio en la difteria, que además es 
completamente inocua, como l a reac
ción de Schcik, se p rac t i ca rá ésta, 
cuando menos, en los n iños de l a fa
mi l ia del enfermo. Debe hacerse 
también con carác te r general en la 
población infant i l , cuando se pre
senten casos repetidos de difteria. 

S i la reacción de Sohíok es positi
va, lo que indica l a predisposición 
al contagio, se h a r á i nméd ia t amen-
t« l a inmun izac ión pasiva, inyec
tando a los n iños de 5 a 10 c e , se
gún su edad, de suero ant id i f tér ico . 

Como más positivo, en los casos de 
reacción posit iva, ser ía hacer la i n 
munización activa, inyectando l a 
mezcla de toxina-antitoxina o l a 
toxina a tóxica ( inyección semanal, 
bajo l a p ie l , de 1 a 3 o. o., durante 
tres semanas seguidas), que aunque 
tarda en desarrollarse tres o cuatro 
meses, produce efectos m á s durade
ros que los de l a inmun izac ión pa
siva. 

Los n iños y personas en general, 
que den una reacción de Schick ne
gativa, es tán inmunes para padecer 
la difteria, y es inú t i l inyectarlos el 
suero para l a inmun izac ión pasiva 
en tiempo de epidemia. 

5. * Desinfectar todos los objetos, 
utensilios y ropas del enfermo y 
destruir los exudados naso-farín
geos c o n agentes desinfectantes 
enérgicos. Desinfectar las habita-
•-'ionea ocupadas y cuantos objetos 
hayan tenido contacto con el ataca
do, al t é r m i n o de l a enfermedad. 

O.1* P roh ib i r l a asistencia a la 
«scuela, dnranto treinta dias, de los 
iiiftos procedentes de las casas don
de hubiera sido declarada la difteria, 
tampoco se au to r i za rá e l reingreso 
«u la escuela de los n iños que la pa
decieran, hasta treinta dias después 
del t é rmino de la enfermedad, o 
^ntes, s i dos anál is is bacter iológicos, 
''epetidos con intervalo de ocho dias, 
dan resultado negativo en cuanto a 
ta existencia do gé rmenes en las se
creciones o exudados naso-far íngeos. 

7." Los Inspectores municipales 
de Sanidad d i spond rán el traslado 
inmediato a l depósi to del Cemente

rio, de los cadáveres de los fallecidos 
a consecuencia- de este proceso, ha
ciendo que se envuelvan en una sá
bana o envoltura impregnada en una 
disolución de sublimado corrosivo, 
al 3 por 1.000, o de oreolina, a l 6 por 
100, y se rán conducidos s in acoin-

fiaflamiento, y menos de n iños , por 
os sitios menos transitados y cami

nos m á s cortos de la localidad. S i a 
juicio del funcionario y por las ma
las condiciones en que ha de estar 
expuesto el cadáver , conviniera an
t icipar l a i nhumac ión , lo participa
r á asi a l Juzgado municipal corres
pondiente, para que la decrete y se 
haga antes de transcurridas las 
24 horas del fallecimiento. 

8. * Con el fin de facili tar e l trata
miento por el suero éspecifioo de 
los enfermos de las clases meneste
rosas o familias incluidas en la B e 
neficencia munic ipa l , esta Inspec
ción provincia l de Sanidad fac i l i 
t a r á e l suero ant idi f tér ico que sea 
preciso, con l a simple pet ic ión, he
cha de oficio, por el Inspector mun i 
c ipa l , con el V.0 B . ° del Alcalde de 
l a localidad, 

9. * L o s referidos funcionarios, 
los Médicos titulares y los de asis
tencia, en general, da r án cuenta i n 
mediata a l a Inspección provin
c ia l de Sanidad de los casos de dif
teria de que tengan conocimiento 
o asistan, indicando el origen pro
bable del contagio, l a intensidad del 
proceso, los recursos profi lácticos 
empleados y cuanto estimen conve
niente para el mejor conocimiento 
del ca rác te r ep idémico de l a enfer
medad. A d e m á s , e n v i a r á n trimes
tralmente, a l mismo centro, una es
tad ís t ica- resumen, conteniendo los' 
casos observados y l a mortalidad 
producida, para hacer l a monogra
fía sanitaria del proceso en los pue
blos de esta provinc ia . 

L o que se publica en este ó rgano 
oficial para conocimiento de los fun
cionarios, facultativos, Alcaldes y 
demás Autoridades de l a provincia 
y del públ ico en general, y a los 
efectos de l a Rea l orden del Minis te 
r io de l a Gobernac ión de 31 de d i 
ciembre de 1924. 

L e ó n a 5 de febrero de 1925.=E1 
Inspector provincial de Sanidad, 
J o s é V e g a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C i m í f a r 
Concedida por la Superioridad, 

por Rea l orden de 30 de enero ú l 
t imo, p r ó r r o g a del plazo para l a 
p rác t i ca de las liquidaciones de c ré 
ditos y débi tos existentes entre l a 
D ipu t ac ión y Ayuntamientos de l a 
provincia , hasta el 31 de marzo de 
1924, ordenada por Real decreto de 
12 do abr i l del misino año , a f in de 
que la Jun ta encargada por el ar
t ículo 9.° de la referida disposición, 
pueda practicarla con l a urgencia 
necesaria, para que surta efectos en 
los p róx imos presupuestos que se 
confeccionen para el venidero ejer
cicio de 1925 a 1926, se requiere a 
los Ayuntamientos de l a provincia 
para que, en el improrrogable plazo 
de ocho dias, hagan uso del dere
cho que les confiere el ar t ículo 9.° 
citado, procediendo al nombramien
to de representantes, que r emi t i r án 
inmediatamente al Gobierno c i v i l , a 

los efectos que en el mismo se seña
lan; apercibiéndoles que de no ve
rif icarlo en el plazo que se mencio
na, ae en t ende rá renuncian a ta l de
recho y se p r a c t i c a r á por esta J u n 
ta l a l iquidación con l a asistencia 
de los restantes Vocales que en el 
aludido precepto legal se enumeran. 

L e ó n 4 de febrero de 1925.=E1 
Delegado de Hacienda, Presidente, 
Marcelino Prendes. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOL1D 

Secretaria de Gobierno 
E l T r ibuna l P leno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Jus t ic ia munic ipa l : 

E n el partido de Astorga 
Juez de Brazuelo, D . N i c o l á s 

Gonzá lez Alonso. 
Juez de Castr i l lo , D . An ton io de 

l a Fuente González . 
Juez suplente de Rabanal , D . M a 

nuel de Palacio F e r n á n d e z . 
Juez de San Justo, D . A n d r é s 

Herrero R íos . 
Juez suplente de Vi l l aga tón , don 

Gabr ie l Cabeza Suárez . 
E n el partido de L a BaOeza 

F i s ca l suplente de Bercianos, don 
Atanasio Forrero R o d r í g u e z . 

E n el partido de L a Vecilla 
Juez suplente de Pola de Gordón , 

D . Venancio González R o d r í g u e z . 
E n el partido de León 

Juez de Rioseco de Tapia , D . A n 
tonio M a r t í n e z Fuertes. 

Juez de Vil ladangos, D . P r i m i t i 
vo Blanco . 

E n el parido de Ponfemtda 
Juez suplente de Benuza, D . P l á 

cido F e r n á n d e z R o d r í g u e z . 
E n el partido de Sahagiin 

Juez de Grajai , D . Mauro An to -
l inez de la Mota . 

Juez de S a h a g ú n , D . J u a n del 
Corral Franco . 

Juez de Vi l lazanzo , D . Cesáreo 
Garc í a Alonso . 

E n el partido de Valencia 
Juez suplente de Fresno, D . D o 

mingo Arteaga Sant in . 
Juez suplente de Valdevimbre , 

D . A n g e l Mar t ínez Alonso. 
F i s c a l de V i l l a m a ñ á n , D . E l i a s 

Gonzá lez C a n e ñ o . 
E n el partido de Villafranea 

Juez de Val lo de Finol ledo, don 
Antonio Pozas Alvavoz. 

L o que se anuncia a los efectos 
del art. 9.° del Rea l decreto de 30 
de octubre do 1923. 

Va l lado l id 2l> do enero do 1925 .= 
P . A . del T . P . : E l Secretario de 
Gobierno, Ricardo Vázquez- I l l á . 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Prado de l a Guzpeña 

Igno rándose l a actual residencia 
de los mozos que a cont inuac ión se 
relacionan, alistados en este A y u n 
tamiento para el reemplazo actual, 
asi como la de sus padres, como 
comprendidos en el caso 5." del ar
t ículo 34 de l a vigente ley do Rec lu 
tamiento y Reemplazo del E jé rc i to , 
se les ci ta por medio del presente 
para que concurran a l a Casa Con
sistorial del mismo Ayuntamiento 
en los dias 8 y 15 de febrero y p r i 

mero de marzo p róx imos , en que 
t e n d r á n lugar los actos de cierre defi
n i t ivo del alistamiento, sorteo y. de
claración de soldados, respectiva
mente; pues de no hacerlo por s i o 
por medio de persona que les repre
sente, les pa r a r á e l poi^uicio consi
guiente. 

Mozos que se citan 
Amable Gerardo González Mata , 

hijo de Eustaquio y de Petroni la ; 
nac ió el 13 de febrero de 1904. 

E l ad io Garc ía Fuentes, hijo de 
Alfredo y de Eugenia ; nac ió el 18 de 
febrero de 1904. 

Prado de l a Guzpefia, a 25 de 
enero de 1925.—El Alca lde , Juan 
Fuentes. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimbre 

Terminado e l repartimiento para 
satisfacer a l contratista del camino 
vecinal de esta v i l l a a l pueblo de 
Cembranos, l a parte que correspon
de a los vecinos de Valdevimbre, se 
ha l la expuesto a l públ ico en l a Se
c re t a r í a de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de quince dias y tres m á s , 
a f in de que pueda ser examinado y 
se puedan presentar las reclamacio
nes que se consideren justas. 

Valdevimbre 20 de enero de 1925. 
E l Alca lde , A q u i l i n o Ordás . 

Alcaldía c&nstitncional de 
Cebrones del Río 

Igno rándose el actual paradero de 
los mozos incluidos en el alistamien
to formado por este Mun ic ip io para 
el reemplazo del año actual, asi co
mo el de sus padres, que a continua
ción se expresan, se les ci ta por me
dio del presente a los actos de rec
tif icación y cierre definit ivo del 
alistamiento, que t e n d r á n lugar en 
esta Casa Consistorial los dias 1, p r i 
mer domingo de febrero, asi como 
el segundo, día 8 del mismo, ambos 
a las quince, para exponer lo que les 
convenga referente a su inclus ión en 
dicho alistamiento; adv i r t i éndose 
que este edicto sustituye las citacio
nes ordenadas por el art. 45 de l a 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del E jé rc i to ; pues de no hacerlo as í , 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar . 

Mozos que se citan 
Apo l ina r Alvarez F e r n á n d e z , hijo 

de Manuel y de Dolores. 
Constantino Alva rez Casado, da 

J o s é y de Josefa. 
Francisco N ú ñ e z Rub io , de B e n i 

to y de Escolás t ica . 
Cebrones del R í o 2(> de enero de 

1926.—El Alca lde , J u l i á n de le 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
San Cristóbal de l a Polantera 

Incluido en el alistamiento de este 
Munic ip io para el reemplazo de es
te año , el mozo Dar ío R o d r í g u e z Pe
dresa, hijo do Valeriano y de L u c i a , 
se le ci ta por el presente, por igno
rarse su paradero, así como el de sus 
padres, para que concurra a esta 
Casa Consistarial los dias 8 y 15 del 
p r ó x i m o febrero, a las nueve de l a 
m a ñ a n a , en los que t e n d r á lugar l a 
rectificación y cierre del alista
miento. 

San Cris tóbal de la Polantera 
27 de enero de 1925.—El A lca lde , 
A d r i á n M a r t í n e z . 



Alcialáiaamétitudonaldt 
Matadeán. 

Incluido en el alistamiento de es-: 
te Mun ic ip io para e l reemplazo ac
tual , el mozo Severino Bernardo! 

.Sandqyal , hijo de Cándido y A l e 
jandra, cuyo paradero se. ignora, 
asi como el de sos padres, se Te c i ta 
por med ió del presente a fin de 

. que concurra a l a Casa Consistorial 
por s i o .persona que le represente, 
e l d í a 8 de febrero p róx imo , en cu
y o d ía t e n d r á lugar l a rectif icación 

^ del alistamiento. 
Matadedn 26 de enero de 1925.— 

E l Alca lde , J o s é Redondo. 

A lca ld í a constitucional de 
Eenedo de Valdetueja 

Habiendo sido incluidos en el 
a l i s t a m i e n t o formado p o r este 
Ayuntamiento para el reemplazo del 
a ñ o actual, los mozos J o s é Boye 
ro B o d r í g u e z , hijo de Pablo y de. 

• Leona , y Donato Bermejo R o d r í 
guez, hijo de M i g u e l y de E m i l i a , 
cuyo actual paradero y el de sus pa
dres se ignora , se les ci ta por medio 
del BOLETÍN OFICIAI.. para que com-

' parezcan en esta Consistorial a l a 
rectif icación del alistamiento e l d í a 
8 de febrero, como a los d e m á s que 
se verifiquen; bajo apercibimiento 
que, de no comparcer, se rán decla
rados p ró fugos . 

Renedo de Valdetuejar 30 de ene
ro de 1925.=E1 Alca lde , Baldome-
ro R o d r í g u e z . 

Alca ld ía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Incluidos en el alistamiento de 
•este Mun ic ip io para el reemplazo 
actual, los mozos que comprende l a 
adjunta re lac ión , cuyo paradero se, 
ignora, asi como el de sus padres, 
se les c i t a por medio del presente a 
f i n de que concurran a los actos de 
rect i f icación y cierre defini t ivo del 
alistamiento, que t e n d r á n lugar en 
los dias 8 y 16 de febrero p r ó x i m o 
y hora de las diez, por s i tuvieran 
que hacer alguna rec lamación; aper-

. c ibiéndoles que de no comparecer, 
les p a r a r á e l consiguiente perjuicio. 

Mozo» que se citan 
Pedro F e r n á n d e z Carro, hijo de 

Cipr iano y de Mar ina . 

F a b i á n Mar t ínez Mar t ínez , hi jo 
de Mart iniano y de Agus t ina . 

Vi l la res de Orbigo 23 de enero de 
1925 .—El Alca lde , Prudencio F e r 
n á n d e z . 

Se ha l lan expuestas al públ ico las 
listas de mayores contribuyentes 
que tienen derecho a l voto para l a 
elección de Senadores que durante 
e l a ñ o corriente pueda verificarse, 
en l a Sec re t a r í a de este Ayuntamien
to, por el t é r m i n o reglamentario, 
para oi r reclamaciones. 

Vi l la res de Orbigo 15 de enero de 
1925.=E1 Alca lde , Prudencio F e r 
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Ignorándose l a actual residencia 
de los mozos que a cont inuac ión se 
relacionan, alistados en este A y u n 
tamiento para el reemplazo actual, 
se les c i ta por medio del presente 
para que concurran a l a Casa Con
sistorial de este Ayuntamiento los 
dias 8 y 16 de febrero y 1.° de mar
zo p r ó x i m o s , que t e n d r á n lugar los 

actos del cierre defini t ivo del alista-' 
miento, sorteo y dec la rac ión de sol
dados r e spéc t ivámén te ; pues de no. 
hacerlo por s i o por persona q u é les 
represente, les p a r a r á e l perjuicio 
cons igú ién to . 

Mozos que se citan . -
N ú m . 6 del alistamiento: Facun

do Alvares . Gu t i é r r ez , hijo de Ne
mesio y de Ricarda , natural de B e n -
Uera; nac ió e l d í a 7-de abr i l de 1901. 

N ú m . 7 de í d e m : J o s é M a l l o A l -
varez, de Ben igno y de Dolores, na
tural de Benl lera; nac ió e l d í a 13 de 
mayo de 1904. 

N ú m . 10 de í d e m : J o s é Rabanal 
Ar i a s , de Anton io y de Sofía, na
tural de Benl lera; nac ió e l d í a 16 de 
agosto de 1904. 

N ú m . 17 de idem: Robustiano 
Menéndez Palacios, de Teobaldo y 
de L u i s a , natural de Otero; n a c i ó el 
d í a 20 de octubre de 1904. 

Carrocera 28 de enero de 1925 .= 
E l A lca lde , J . A l v a r e z . 

Alca ld ía constitucional de 
VUlac i 

I gno rándose el paradero de los ' 
mozos que se d i r á n , incluidos en el 
alistamiento de este Mun ic ip io , asi 
como t a m b i é n el de sus padres, se 
les c i ta por medio del presente para 
que en los dias 8 y 16 de febrero 
p róx imo , y hora de las catorce, com
parezcan en estas Casas Consisto
riales p o r s i o persona que les 
represente, a los efectos de l a rect i f i 
cación del alistamiento y cierre de
f in i t ivo del. mismo; pues de no ha
cerlo, les p a r a r á e l perjuicio consi
guiente. 

Mozos que w citan 
Saturnino Cas tañeda R i v e r a , hijo 

de E u t i q u i ó y E d u v i g i s . 
Marcelino N a v a M a r t í n e z , de To -

r ib io y E d u v i g i s . 
Vi l lacé 26 de enero de 1925.=E1 

Alca lde , Nicomedes Redondo. 

Alcaldía constitucional de 
ArdAn 

E n l a Secretaria de este A y u n t a 
miento se hal lan de manifiesto por 
t é r m i n o de quince dias y tres m á s , 
para oi r reclamaciones, las relacio
nes del repartimiento general .de 
utilidades,en sus dos partes personal 
y real , formadas por las Juntas ge
nerales de repartos, s e g ú n lo dis
puesto en el art. 509 del Estatuto 
Munic ipa l vigente y a lo preceptua
do en el art. 610 del citado Estatuto, 
para cubrir las atenciones del pre
supuesto municipal ordinario de 
este Ayuntamiento en e l corriente 
ejercicio de 1924 a 1925. 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia para gene
ra l conocimiento de los interesados. 

A r d ó n 26 de enero de 1925.=E1 
Alca lde , Florent ino Cabreros. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Ha l l ándose comprendidos en el 
alistamiento formado en este A y u n 
tamiento para el reemplazo d e l . 
E jé rc i to del presente a ñ o , los mozos 
Juan de l a Mata Garc ía , hi jo do 
Adr iano y Mar ía , natural de V i l l a -
cidayo; Francisco Otero Cardeñosa , 
de Eusebio y Guadalupe, natural de 
Nava ; Adolfo D i e z F e r n á n d e z , de 
J e s ú s y Doradia , natural de Cifuen-
tes, y Gregorio André s Fresno, de 
Perfecto y Ramona, natural de Ca-

sasola, cuyo actual paradero y e l de 
sus padres se ignora, se lea: c i t a 
por medio del presento anuncio para 
que comparezcan en l a Consis tor ia l 
de este Ayuntamiento • en los dias 8: 
de febrero y 1.° de marzo p róx imos , 
.en que t e n d r á n lugar l a rect if icación 
del citado alistamiento, cierre de 
listas y clasif icación de los mozos;: 
adyi r t i éndoles que de no asistir a 
este ú l t imo acto, s e r án declarados 
prófugos . 

Gradefes 30 de enero de 1925 .= 
E l Alca lde , Anton io L lamaza res . . 

Alcaldía constitucional de 
VUlamañán 

Igno rándose el paradero de los, 
mozos qué se d i r án , . i nc lu idos .en el 
alistamiento de este Munic ip io , así ' 
c o m o ' t a m b i é n el de sus padres, se: 
les c i ta por med ió del presente para 
que en l o s dias 8 y 15 de febrero 
p róx imo , y hora de las once, compa
rezcan en estas Casas Consistoriales' 
por s í o persona que les represente, 
a los efectos dé l a rect i f icación del 
alistamiento y cierre defini t ivo del 
mismo; pues de no hacerlo, les pa
ra rá e l peijuicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
A l b i n o Ricardo Tejerina Pr ie to , 

hijo de R a m ó n y Cristeta. 
Si lvano Nuevo Rodr iguez , de L a 

dislao y Rafaela. 
{'sEpifanio B a r r e r a A n d r é s , de 
Carmen. 

F e r m í n Nuevo Pr ie to , de R a m ó n 
y M a r í a . 

Vi l lamaf ián 26 de enero de 1926.. 
E l A lca lde , Romero Iglesias. 

J U Z G A D O S 

D o n T o m á s Pereda y Garc í a , Juez 
de pr imera instancia de L e ó n y 
su partido. 
P o r el presente, hago saber: Que 

en v i r t ud de lo acordado en p rov i 
dencia de este d í a , ' dictada en los 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos 
en este Juzgado a instancia del P ro 
curador Sr . F ló r ez , en nombre de 
l a Sociedad A n ó n i m a « H o r n a g u e 
r a» , contra D . F r o i l á n Reyero, ve
cino de A r m u n i a , sobre pago de 
cinco m i l seiscientas sesenta y una 
pesetas con cincuenta y cinco cén
timos de pr inc ipa l , intereses y cos
tas, se saca a púb l i ca subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de veinte dias 
y por l a cantidad en que ha sido 
tasada por el perito en discordia, o 
sea por l a suma de sesenta y siete 
m i l quinientas dieciséis pesetas con 
veinticinco cén t imos , l a finca em
bargada a l ejecutado, y que es l a 
siguiente: 

U n a tierra, en t é r m i n o de A r m u 
n i a , de este partido, a l s i t io o pago 
de l a Vega, que ocupa una superfi
cie de caatro m i l setecientos metros 
cuadrados, p r ó x i m a m e n t e , en parte, 
de l a cual y en una superficie de 
dos m i l metros aproximadamente 
se hal lan construidas nueve casas 
de planta baja y un piso, quedando 
terreno sin edificar en una exten
sión de dos m i l setecientos metros 
cuadrados a l a espalda' de dichas 
casas, lindante todo: a l Norte , con 
l a t ierra o partija de D . M i g u e l 
D i e z Gut ié r rez Canseco; a l Oriente, 
con el mismo; a l Mediodía , con otra 
del mismo, hoy de Hornaguera y 
camino, y a l Poniente, carretera de 
Zamora. L a finca descrita se en
cuentra gravada con u n créd i to h i 

potecario de veint icinco m i l pese
tas de p r inc ipa l y cuatro m i l pese-' 
taa m á s para intereses y costas. . 

E l remate se verificará en la 
sala-audiencia de: este Juzgado el 
d í a ve in t i sé i s de febrero p r ó x i m o y 
hora de las . doce; advi r t iéndose a 
los licitadores que no existen t í tu 
los de .propiedad de dicha finca; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
l a tasac ión; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un ter
cero, y que para tomar parte en l a su
basta d e b e r á n los -licitadores con
signar previamente en l a mesa del 
Juzgado o e n e l Establecimiento 
destinado a l efecto, una cantidad 
igua l , por lo menos, a l diez por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo para l a subas
ta;- s m cuyo requisito no s e r á n ad
mitidos. 

Dado en L e ó n a veinte de enero 
de m i l novecientos, v e i n t i c i n c o . » 
T o m á s P e r e d a . = L i c d o . L u i s Gas-
que. 

D o n Camilo Carracedo Fuste l , Juez 
munic ipa l de este distrito de Cas-
t r o c ó n t r í g o . • > 
Hago saber: Que e l d í a veint isé is 

del p róx imo mes de febrero, a las 
diez, se vende en púb l i ca subasta en 
este Juzgado munic ipa l y en el de 
igua l clase de Santa Mar ía de Ordás, 
y en l a sala-audiencia de los mis
mos, una f inca (prado) en dicho San
ta Mar ía de Ordás , a l sitio denomi
nado LosCarcabones, de cabida siete 
á reas con setenta y tres centiáreas, 
que l inda a l Este , otra de Teodoro 
F e r n á n d e z ; Norte , de Iluminada 
(Jarcia; Poniente, de A n g e l Garc ía , 
y Mediodía , de Santiago Garc ía , ta
sada en dos m i l pesetas. 

C u y a f inca se vende como de la 
propiedad de D . Demetrio García 
Garc ía , vecino de San t ibáñez ' de 
Ordás , para hacer pago a D . Mel
chor Teruelo Carracedo, vecino de 
Nogarejas, de l a cantidad de qui
nientas sesenta y dos pesetas, cos
tas y gastos; advirtiendo a los l i c i 
tadores que para tomar parte en la 
subasta h a b r á n de consignar el diez 
por ciento de l a tasac ión en l a mesa 
de cada J u z g a d o donde tendrü 
lugar l a subasta; no se admi t i r á pos
tura que no cubra las dos t e ñ e r a s 
partes de l a tasac ión; que no hay 
t í tu los de propiedad, y l a persona a 
quien se adjudique como postor más 
ventajoso, se ha de'conformar con el 
testimonio del aqta de remate. 

Dado en Castrocontrigo a veinti
cuatro de enero de m i l novecientos 
v e i n t i c i n c o . ^ Camilo Carracedo-^1 
P . S. M . , Rafael Mar t ínez . 

S I N D I C A T O D E L A P R E S A 
D E S A N I S I D R O D E LEÓX 

Practicada l a l ista general de par
t íc ipes de las aguas de l a Presa <!<-' 
San Isidro, a los efectos de los ar
t ículos 36, 36 y 53 de las Ordenan
zas, por acuerdo del Sindicato 
ha l la de manifiesto en l a Secreta
r í a de l a Comunidad, Femando Mo-
r ino, n ú m e r o 5, 3 . ° , de dos a tn* 
de l a tarde, por t é r m i n o de quine' 
dias, para oi r las reclamaciones qui' 
so produzcan. 

L e ó n 1.° de febrero de 1925.=E! 
Presidente del Sindicato, Raimim-
do del R í o . 

Imp . de l a D i p u t a c i ó n provincial 

http://general
http://de

